
*eeúgllcA 
oEt par,

ftgsoftrción Jefaturaf
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Lrma, 30ABR.2019vtsTos:

GONSIDERANDO:

rmen parte o no del s¡stema educativo: as,y entrenamiento especializado para la alta

Que, mediante Decreto Supremo N." 019_2012-ED se aprueba el Reglamento
iS,l;i",v,u$í:837, 

modificado poi ú, ó"","to"-s"ó,áii". lr¡" oo8_2013_ED rN." oo1_

esotución M¡n¡sterial N.. 705_2017_MINEDU se aprobó elManua ael erograma ñ"i¡on"r '0,-"- L"""" y Crédito Educativo,derosá n u¡nisteñJñl iüñü ;; y'sus modiricatorias;

'RON 
Directorat Ejecutiva N." 188_2018_MtNEDU¡r'MGt_

Subve Técn¡ca denominada ,,ñormas para la Ejecución de
Extranjero";



según el plan de estudios, mater¡ales de estudio, laptop o equipo de similar naturaleza,
uniforme y/o vestimenta del Programa, de la institución educativa que lo solicite, así
como los aftículos de seguridad industrial que correspondan, talleres o reuniones de
capacitación previos a su traslado al extranjero (incluye transporte interprovincial,
alimentación, alojamiento y manutención durante su permanenc¡a en Lima), ¡dioma
extranjero cuando corresponda, nivelación académica, tutoría, seguro médico con
cobeñura de salud, accidentes, vida y repatriac¡ón, si correspondiera, trabajo de
investigación, titulación (asesoría de fes,s o informe de graduación, gasfos
administrativos para la obtención del grcdo o título respect¡vo o su equivalente), y
aquellos contenidos en los conven¡os o acuerdos ¡ntemac¡onales o ¡nstrumentos de
similar naturaleza en concordancia con la legislación extranjera o regulaciones ¡nternas
de /as /ES, necesarios para su ejecución";

Que, el literal d) del artículo 34 del Reglamento de la Ley N.'29837, Ley que
crea el Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo señala que son derechos de
los becarios, entre otros, el de "recibir la subvención económica correspondiente y otros
beneficios que conespondan, si fuera el caso";

Que, el numeral 6.I .2 de la Norma Técnica denominada "Normas para la
Ejecución de Subvenciones para Estudios en el Extranjero", aprobada mediante
Resolución Directoral Ejecutiva N." 188-2018-MINEDU^/MGl-PRONABEC, señala que
"el otorgamiento de las subvenciones se efectúa de acuerdo a la presente Norma, a las
Bases de /os Concursos de otorgamiento de becas, convenios con lnstituciones de
Educación Superior (IES) o Agencias extranjeras, acuerdos bilaterales, tratados
internac¡onales o instrumentos de similar naturaleza, así como a los instrumentos de
aprobación de costos y calendarios académ¡cos"i

Que, el numeral 7.3.5 de la Norma Técnica denominada "Normas para la

Ejecución de Subvenciones para Estudios en el Extranjero" señala que "/os montos de
subvención son aprobados anualmente mediante Resolución Jefatural de la Ofic¡na de
Administrac¡ón y Finanzas, para el año fiscal correspond¡ente, previa solicitud y con
opinión técnica de la Ofic¡na de Gestión de Becas, previa evaluación de la Unidad de
Subvenciones y Financiamiento y la viabilidad de la Oficina de Planeamiento y
Presupuesto"i

Que, el numeral 7.4.2 de la Norma Técnica denom¡nada "Normas para la
Ejecución de Subvenciones para Estudios en el Extranjero" ¡nd¡ca los conceptos
subvencionables para el pago a las instituciones de educación superior, entre ellos, el
derecho de matrícula, los costos de enseñanza y los gastos contemplados en los
Convenios de Colaboración I nterinstitucional ;

Que, med¡ante Resolución Jefatural N.' 003-201 8-MINEDU^/MGl-PRONABEC-
OAF se asignan funciones a la Unidad de Subvenciones y Financiamiento, entre ellas:
"elaborar informes, así como proyectos de Resolución Jefatural, que contengan
información, resu/fados de la verificación y anál¡sis de la determinación de la propuesta
de cosfos académicos, cosfos direcfos e indirectos, refer¡do a las subvenciones de /ES
Nacionales e Internacionales de todas /as Becas que apruebe la Oficina de Gest¡ón de
Becas"i

Que, mediante el Informe N." 520-2019-MINEDU¡/MGl-PRONABEC-
UCCORLIM, la Unidad de Coordinación y Cooperación Regional de Lima expone y
concluye que se hace necesaria la aprobación de costos académicos correspondientes



a fos becarios de ra Beca 1g de pregrado Internacionar - convocatoria 2015 y 2017,que cursan estudios en la Universidad pont¡ficia Bol¡variana de Colombia:

Que, mediante el f nforme
UCCORLIM, ta Unidad de Coordinación
con fecha 31 de agosto de 2018 la lE

llo, es preciso indicar que los becarios de la
iclo y los becarios de la Convocato ria 20.17
démico 2019

3-20,I 9-MINEDU-VMGI-PRONABEC-OBE-
y concluye que los conceptos de matrícula
s en los beneficios de las bases de la Beca

n de ros montos para ;"".Ji"":T:,,¿x 33' ilI ?í¿",li,llr"";ij""?,,,:ni1
e, la Oficina de Gestión de Becas precisa que su opinión iécnica se 

"n"réniáseñalar los beneficios de la subvención de los becanos en cuestión;

que cursan los becarios de la Beca 1g de
5 y 2017, la cual ha sido remitida por la
onal de Lima mediante su Informe N.; 520_

_ LIM; siendo así, se ha elaborado elrespectrvo proyecto de Resolu,ción Jefatural para la aprobación de los ;""Gñ;."d";:el cuar se adjunta ar presente informe con r"i¡""i¡0"á"i" que sea suscr¡to por ra oficinade Admin¡stración y Finanzas,

s y Financiamiento de la Oficina den la Ley N. 29837 que crea el
Complementaria Modificatoria de la

a el Año Fiscal 2015", con su
1 3-201 z-ED, mod¡f icado oor
EDU, y con la Resolución

prueba el Manual de Operac¡ones del

SE RESUELVE:

ee,,=é#i"ii¿" "!',,i3:T'á0,?i:T?ffi;"$:::;"iT:'il:.;18 de Pregrado I Convocatória2ó1 ál ióll que cursan estudios en la



Universidad Pontificia Bolivariana de Colombia. conforme se detalla en el Anexo N.' 1

de la presente Resolución.

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a
la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administración y Finanzas,
a la Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional y a la Oficina de
Comunicaciones y Relaciones Institucionales para la publicación de la Resolución
Jefatural en el portal institucional.

Artículo 3.- Publicar la presente resolución en el portal electrón¡co ¡nstitucional
del PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.



ANEXO N." 1

cosTos
BECA l8 DE PREGRADO TNTERNAGTONAL - coNVocAToRrA 20i5 y 20r7

uNtvERstDAD pONTtFtCtA BOLTVARTANA (COLOMBtA)
(Año F¡scat 2019)

"",H,?:iHX'fi3i,'

INGENIERIA AERONAUTICA fSNIES I7593)

INGENIERIA TEXTIL (SNIES I2O4I

INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES f SNIES I9105}



N." Concepto
Costo

Unitar¡o del
Crédito

Número de
Créd¡tos

Número
oe

Cuota

Monto de
Cuota

Costo

l\¡atrícula o
Pensión de

Estudros
502,000 18

1 2,259,000

9,036,000
2 2,259,000

3 2.2s9,000

4 2.2s9,000

TOTAL 9,036,000

INGENIERIA EN DISEÑO DE ENTRETENIMIENTO DIGITAL (SNIES IO27O9)
PERFIL VIDEOJUEGOS

INGENIERIA EN DISEÑO DE ENTRETENIMIENTO DIGITAL f SNIES 102709)
PERFIL ANIMACIÓN

INGENIERIA EN DISEÑO DE ENTRETENIMIENTO DIGITAL (SNIES 102709}
PERFIL EXPERIENCIAS INTERACTIVAS

INGENIERIA EN NANOTECNOLOGIA fSNtES 102249)

N." Concepto
Costo

Un¡tar¡o del
Céd¡to

Número de
Créd¡tos

Número
de

Cuota

Monto de
Cuota

Costo

1

l\4atrícula o
Pensión de

Estudios
502,000 17

j 2,133,500

8,534 000
2 2.133,500

3 2,133,500

2,133,500

TOTAL 8,534,000

Concepto
Costo

Unitario del
C.édito

Número de
Créditos

Número
oe

Cuota

Monto de
Cuota

Costo

1

lvlatr¡cula o
Pensión de

Estudios
502,000

1,882,500

7,530,000
1,882,500

3 1,882,500

4 1,882,500

TOTAL 7,530,000

N.' Concepto
Costo

Un¡tar¡o del
Créd¡to

Número de
Créditos

N úmero
oe

Cuota

Moñto de
Cuota

Costo

1

Matrícula o
Pens¡ón de

Estudios
502,000 17

2,133,500

8,s34,000
2, r 33,500

3 2,133,500

4 2,133,500

TOTAL 8,534,000



DrsEño DE vEsruARto tsNlEs l22g2l

ptsEño tNDUSTR|AL tsNtEs ll79)

coNvocAToRtA 2015
SEMESTRE 20I9-II

INGENIERIA TEXTIL ISNIES I2O4I

INGENIERIA AERONAUTICA f SNIES 17593)



N.' Concepto
Co3to

Unitario del
Crédito

Número de
Créd¡tos

Número
de

Cuota

Monto de
Cuota

Costo

1

l\4atricula o
Pensión de

Estudios
502,000

2,008,000

8,032,000
2 2,008,000

3 2,008,000

2,008,000

TOTAL 8,032,000

INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES (SNIES 19105)

INGENIERIA EN DISEÑO DE ENTRETENIMIENTO DIGITAL ISNIES I027O9)
PERFIL VIDEOJUEGOS

INGENIERIA EN DISEÑO DE ENTRETENIMIENTO DIGITAL (SNIES 1O27O9I

PERFIL ANIMACIÓN

INGENIERIA EN DISEÑO DE ENTRETENIMIENTO DIGITAL fSNIES 102709)
PERFIL EXPERIENCIAS INTERACTIVAS

N.' Concepto
Costo

Un¡tario del
Créd¡to

Número de
Créditos

Número
oe

Cuota

Monto de
Cuota

Costo

l\4atricula o
Pensión de

Estudios
502,000

1 2,008,000

8,032,000
2,008,000

3 2,008,000

2,008,000

TOTAL 8,032,000

N.' Concepto
Costo

Unitario del
Crédito

Número de
Cród¡tos

Número
de

Cuota

Monto de
Cuota

Costo

Matricula o
Pens¡ón de

Estudios
502,000 17

1 2,133,s00

8,534,000
2 2,133,500

3 2,133,500

2,133,500

TOTAL E,534,000

Concepto
Costo

Un¡ta¡ig del
CÉdito

Núm9ro de
Cród¡tos

Número
de

Cuota

Monto de
Cuota

Costo

I
Matrícula o
Pensión de

Estud¡os
502,000 18

1 2,259,OOO

9,036,000
2 2,259,000

3 2,259,000

4 2,259,000

TOTAL 9,036,000



DISEÑO INDUSTRIAL {SNIES II79I

CoNVOCATOR\A2017
SEMESTRE 20I9-I

DISEÑO DE VESTUARIO ISNIES 12282)

INGENIERIA AERONAUTICA ISNIES 17593I



N.' Concepto
Costo

Un¡tario del
Cédito

Nrlm€ro de
Créd¡tos

Número
de

Cuota

Monto de
Cuota

Cogto

Matricula o
Pensión d€

Estudios
502,000 17

I 2,133,500

8,534,000
2 2,133,500

3 2,133,500

4 2, t33,500

TOTAL 8,s34,000

INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES ISNIES 19106)

coNvocAToRrA 2017
SEMESTRE 2019-II

INGENIERIA AERONAUTICA (SNIES I7593)

N.' Conc€pto
costo

Un¡tar¡o del
Cédito

Númsro d€
Crádlios

Número
de

Cuota

Monto d€
Cuota

Costo

1

Matrícula o
Pens¡ón de

Estudios
502,000 17

2,133,500

8,534,000
2,133,500

3 2,133,500

2,133.500

TOTAL 8,534,000

N.' Concepto
costo

Unitario del
Cédito

Núm6ro de
Cródlto6

Número
oe

Cuota

Monto de
Cuota

Costo

I
Matr¡cula o
Pensión de

Eslud¡os
502,000 16

2,008,000

8,032,000
2,008,000

3 2,00s,000

2,008,000

TOTAL 8,032,000

N.' Concepto
Costo

Un¡tario d9l
Crédito

Nr¡mgro de
Céditos

Número
oe

Cuota

Monto de
Cuota

Costo

'1

Matrícula o
Pensión de

Estud¡os
502,000 16

2,008,000

8,032,000
2,008,000

2,008,000

2,008,000

TOTAL 8,032,000



INGENIERIA AGROINOUSTRIAL ISNIES 2825)

N." Concepto
Costo

Unitario d€l
Crédito

Número de
Créd¡tos

Número
de

Cuota

Monto de
Cuota

Costo

1

l\¡atrícuta o

Pensión de
Estudios

502,000

1 2,008,000

8,032,000
2 2,008,000

3 2,008,000

2,008,000

TOTAL 8,032,000


